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Jauja,2? de marzo de 2024.
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Señor:

Abos JAMESWALTER MAGARIñ[ VAS0UEZ

JETE

OTICI}IA tlE EIIIAUE CtIN LOS EtIBIERNtI§ RE6Ift}{ALES Y TO[AtES.

Jr. Huallaga 358 ol. 243 - lima - Pe¡ú

llggr

ASUNTO l1EI/ITO OOItJIIENTACIÚN §l]§TENTAJOIlIA DEt PI]OYEITO OE I.EY OUE IIiEA IA

IVEI]SIOAO Al]TÚNOMA OE JAUJA.

0e mi consideraciún:

Me es grato dirigirme a usted para saludanlo cordialmente a nombre de la Municipalidad

Provincial de Jauja y de toda la noble e hidalga población en general: y a su vez, para manifestar que. con el

documento de la referencia su honorable persona - en base a los acuerdos de la reunión s0stenlda en su despach0

con Iecha 07 de febrero del año en curso- solicita la justificaciún y ap0 es que sustenten tan imperiosa necesidad

que tiene la Primera Capital del Perú; por'' ende, se debe de tener en cuenta !o siguiente:

I. ANTEEEDENTES:

- La provinuia de Jauja colinda por el Norte con las prov¡noias de Yauli, Tarma y Chanchamayo: por el

Este con la provincia de Satipo; por el sur c¡n la provincia de Ioncepcién; y, p0r el 0EstB c0n Bl

departamento de Lima. La ubicación estratÉgiua de la provincia de Jaujá permite visionar de manera

objetiva de que una universidad En nurstra provincia pErmitirá que los iúvenes de dichas provincias

tengan la oportunidad de estudiar en una jurisdicción cBrcEna a sus lugares de origen sin necesidad

{e migrar a la capital de lima u otras pro,linc¡as drl interior del pafs. donde se Encuenlmn una gran

cantidad de universidades pero que el c0st0 de vida en diversos aspectos es elevado y muchas veces

dilícil de adecuarse por las condiciones sociales y culturales.

- Actualmente nuestra provincia de Jauja al n0 contar c0n un6 universidad que les permita desarrollar

sus potencialidades. aptitudes y capacidades, origina que los jévenes de nuestra provincia migren a

otras regiones obligándolos a abandonar sus familias y hacerlo sin ningún estudi0 stlper¡0r,

originando quB en su grarl mayoria deban trabajal a costos bajos pues sp encuentran En dgsventaia

c0n 0tr0s jóvenes dE otras regiones del país.
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OBJEIIVO DE EREATIÚN OE l'A UNIIJERSIOAO }tAEIONAL PARA JAITJA:

La Universidad Nacional de Jauja a partir de sq creaciún, tiene como objetivo fundamental, formar

ftr0fesi0nales de alta calidad clentffica, humtsnística y tscn0lúgica que c0nribuyan con el desarnollo,

bienestar de las regiones del pais y poner st;sh'bnocimlento§ al servicio de las necesidades de Ia

poblac¡ón.

IINE§ EE tA UNIVERSII]AI] NACIONAL OE JAUJA:

Son fines de la Univeisidad llacional de Jauja. lo que refiert en la Ley N0 3[220 - ley Universitaria:

[.1. P¡ese¡var, acrecEntar y trEr]smitir de modo permanente Ia herencia cientÍfica, tecn0lógica,

cultural y artfstica de la humanidad.

3.2. Formar profesionates de alta calidad de manera integral y con plero sentido de

respDnsabilidad social de acuerdo a las necesidades del paÍs.

3,3, Proyectar a la comu¡idad sus ¡cciones y servicios pata pr0m0ve[ su cambi0 y desatroll0,

3,4. Iol¡borar de modo eficaz en la afirmación de la democracia, el estado de derecho y la

inclusiún social.

3.5. [{ealizar y pr0m0ver la investigación cientlica, tecnológica y humanística la creaciún

intelectual y artística,

!.8. 0ifundir el conocimiento unive¡sal en beneficio de la humanidad.

3.7. Afirmar y transmitir las diversas identidades culturales del pais.

3,8. Promove¡ el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local. regional, nacionaly mundial.

3.8. Servir a la comunidtsd y al desarrollo integral

3.1[. Formar personas llbres en una sociedad libre.

PtlBLACION t}BJETIVA:

[a provincia de Jauja cuenta con 34 dishitos, 85 comunidades campesinas; los cuales por su gran

cantidad de habitantes posee una población estudiantll en el nlvel secundario qtte al tÉrmino de este

nivel de estudios representa el l5% de estudiantes de la [Jniversidad Nauional del Senho dBl Perú

(UNCP), el 35% de poblción estudianlil de la Unive¡sidad Peruana los Andes (UPLA) el 28% de

estudiantes de la Universidad Continental; las mismas que se encuentran ubicadas en la ciudad de

Huancayo. [)el mismo modo es menester mencionar que gran cantidad de estudiantes que culminan el

nivel sec1tndarlo al n0 tener rpoilunida{es ds continuar su formación proÍesional en la provincia dg

Jauja por no contar qon una universidad se ven en Ia imperiosa necesidad de migrar a diferentes

puntos de nuestro pafs y el extranjerq, perjudicando Ia economia de las familias jaujinas.

Como se mencionó anteriorme¡le, la provincia de Jauja y la región Junín tiene vastos rBcursos

naturales y un gran potenuial industrial y profesional, pero sarecE de universidades que puedan

satisfacer las necesidades edrl[¡tivas de las pBrsonas que h¡bitan en dicho lugar,

la demanda Educativa y población obptiva beneficiada por cada añ0, conforme a los datos señalados

por la 0irección Regional de Educación de Junfn y la Unidad de Gestión Educativa de Jauja. está

"Un gohiernn lgc«l a Lüt Q¡ot de Todo!"
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conlormada pur los ?491 alumnos que cursan el quinto año de segundaria, en los EE cole§lifd'tsfltFP¡i 
t5P^'rr)t^

públicos y privados de la provincia de Jauja, tal como se detalla a continuación:

COLEEIOS DE JAUJAY NI]}.IERO DE ATUMNO§ BllE CUl1§A}IEL 5TO AÑO OE SEEUNEARIA ,

tuente DREJ y UEEL JA JA

0el mismo modo con la futura Universidad Naqional de Jauja, no súlo se va a beneficiar los jóvenes y

señoritas de la Primera Iapital del Parr], sino todo egresado del nivel superior de nuestra regiún

Junfn, el cual, de acuerdo a la Direcciún Regional de Educaciún se cuenta c0n el siguiente número de

población objetiva benef iciada:

ESTUt) ÁHÍrs uu¡ ÉanEsÁN 0E iiúñÍl-oE SEEúu¡rirÁ r¡l Lrs pnotlrucrAs 0E tA

REEIÚN JUNfll

JAt,JA ?¿rs

HUANCAYO 12783

IONCIPIIÚN

I11UPA !A ól/J

YAUII lóbL,

iu¡tfñ- r585

TAIlI¡A ,Jbül

LA MERCEO

SANPO 9458

JlJSTITITAEIÚN TÉE}lITA Y tEEAt

Geográficamente nuestra provincia cuenta con tem€n0s para la Eonstrucciún de Ia "P[lUYEIT0 [)E

tEY 0UE CtlEA tA UNIl/El'lSI0A0 AUIÚN0MA 0E ütlJA', proyeclo anhelado por muchas generaciones

atrás; los mism¡s que cuentan con el correspondiente sanBamiento fÍsico:legal para dicho fin. Tal es

el caso conc¡eto de los lerrenos de la Iomunidad Campesina de llue¡tas, en donde se tiene la

aprobación para la donación de dicho te¡reno que va a permitir consolidar el pnoyecto de ley que

crea la lJniversidad Autónoma de Jauja,

lntelectual, histúrica y cultur¡lmente nuestna provincia es cuna de grandes personas ilustras que han

marcado trascendencia en el ámblto de la historia de nuestro pals, especfficamente en el ámbito de la

docencia universitaria. ya que actualmente son catedráticos en las universidades prlblicas y privadas

de nuestra región y pafs, siendo reconocidos por su nivel acadámico en bien de la juventud estudiosa

de las casas de estudios superior en las que dictan cátedra,

La necesidad dE crear la Universidad de Jauja se ha evaluado desde el punto de vista económico y

que los fndices establecidos en el Censo Nacional del lNEl 2017 ha identificado que el
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mayor porcentaje de población que alcanzó estudiar algún año de educación superior, se ¿'Á¿úünfüDrr;:v:ir 

1'1

en la provincia de lluancayo (41,§%) y con porcentajes menores en otras provincias de JunÍn,

perjudicando a todos los jóvenes como por ejemplo como los de Jauja y de sus i4 distritss, no

permitiendo un trato igualitario ante el derecho a la educación. Asimismo, dicho info¡me estadfstico

ha identilicado que el mayor poncenlaje de pobÉiion que alcanzó estudiar una educación supenior

tiene mayo¡es posibilidades de optar por l,n trabajo y competir en el mercado laboral, Es asr qge,

co¡siderendo la demanda laboral que oferta la provincia de Jauja y los distritos que la conforman,
debe esta¡ orientada s profesionalizer la misma, ya que el comercio y la expoptaciún son una de las

dos fuentes de trabajo más importantes; sin embargo, a pesar de las grandes oportunidades que

pueden ofrecer estas opciones. en la provincia los jóvenes que se desarrollan productivamente solo

lq hacen desde la venta de productos en mercados de abastos y/o informales. debiendo cambiar

dicha situaciún,

Cuando nos relerimos a la cre¡ciún de la [niversidad Nacional de Jauja nos evocamos a momentos

de desaflos, debates, conocimiento, cambio, hansformación social, investigaciún y pensamiento

c¡ítico, en el cual los júvenes, tienen el espacio pertinente para realizarse y desarrollarse, pues a

universidad no implica una educación mercantilista, sino una educaclún como bien común con una

funciún social, La instituciún deb¿ ser enfocada con responsa bitida d, puEs en sus aulas se forman a

los ciudadanos y ciudadanas que coadyuvaran al desarrollo de Ia sociedad, por ello el carácler de la

universidad debe ser humanists, Parte dr la tarea de la educación es consolidar su descentrali¡aciún,
pues muchas vetes las universidades se encuentran ubicados en ta capital del pafs, genenando con

ello una brecha en la educación. es. por ello que, conforme a la ley General de Educacién, se

pnomueve una gestión de scentralizada, buscando revertir la estructura vertical y centralista mal

otientada de la educaciún superior en nuestro paÍs.

OFENTA AEAt)EMIEA:

0entro de las propuestas de las facultades y/o carreras profesionales con las que es necesario que

cuente la ljniversidad Nacional de Jauja se enmarcan aquellas que son las de principal demanda de

los jóvenes quE Bgresan del nivel secundario. asf como también es importante considerar las

carrerEs que tienen mayor demanda en el merc¡do laboral, siendo nuestr¡s atternativas las

siguientes:

vt.

a

b

c

Medicina llumana.

Enfermerfa,

0erech¡.

Adminishación.

Contabilidad.

otelerfa y trurismo

lngenierfa Agraria

lngeniería lndustrial,

lngenierta Ambiental,

lngenierfa Mecatrónica.

Fsicologfa.
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VII. AUTORIZAEIÚN:

El Poder [jecutivo. a través del Ministe¡io de Educaciún. [0nst¡tu¡rá la comisión organizadora dE esta

casa de estudiss superior de conformidad con las exigencias prerlistas en la Ley N0 30220.

VIII. EAl.{AIITIZAR LA Ct]}IVEtl|ENEIA Y FEllTI¡IENEIA CtlN LAS PBLIIICAS NACIt]NALES Y REOIONALES

t]E EI]UEA[IÚN UNIVERSITARIA.

Ia cceaciún y fines de la Universidad Nacional de Jauja, garantiza la conveniencia con las políticas

nacionales y regionales de educaciún universitaria, esta se Bncrtentra orientada conforme lo estipula

el Ministerio de Educación en la Politica Ilacional de Iducación Superior y tácnico productivo

formulado hasta el 2038, toda vez que sabiendo nuestra necesidad es ampliar el acceso a la

educación superior universitario, tecnológicq. pedagúgica y artfslica, mejorando su calidad de vida,

promoviendo el desarrollo tÉcnico - productivo a nivel nacional.

En ese orden de ideas. los fines de la Universidad Nacional de Jauja, contemplados en la Ley N0 30220

- [ey Universitaria, s0n los siguientes:

8.1. Preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente la herencia cientffica, tecnológica,

cultural y artfstica de la humanidad.

8.2, formar pro{esionales de alta calidad de manera integral y con pleno sentido de

responsabilidad social de acuerdo a las necesidades del país,

8.3, Proyectar a la comunidad stls acci0nEs y servicios para pnomrver su cambio y desarrollo,

8.4. Colaborar de modo eficaz en la afinmaciún de la democ¡acia, el estado de derecho y la

inclusiún social,

8.5, Ilealizar y prDm0vEr la investigación cientfica, tecnolúgica y humanfstica la creaciún

intelectual y artistica.

8.6. 0ifundir el conocimiento universal en beneficio de la humanidad.

8,7, Afirmar y transmitir las diversas idenlidades culturales del pafs,

8.8. Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito loctsl, regional. nacionaly mundial.

8,8. Servir a la comunidad y al desarrollo integral.

8.10. Iormar personas lib¡es en una sociedad libre.i..-

Estos se encuentran orientados a meiorar la calidad de educación superior de los jóvenes de la

provincia de Jauja, conformada por los 34 distiitos enumer¡dos de la

0istritos

ACOLTA

02 APATA

[3 ATAURA

04

05 CU11ICA[A

OE Et MANTAtl 0

H,t]AMAtÍ

:{i{
,{

"Utt gobicrnn 1-orol a t"r O¡.rt de Todsa"

i

,,$

._i.

$r
;i;.
,:r

a
É

,i

n

}lO

OI

IANI11AYLLO

Ui

.ll
ll,



,,rl:

iirri.

rl',:

, f

;.

..i
i

.s
iii-
rü

iiii

li'i
i!
r:5

É
i,:4

'I

-l'. I

rri
,*t ..-

Munlcipalidad Provincial de

a
08 llUAllIPAMPA

0s !1UEIITAS

t0 NJAILAJA

II JAU JA

t2 JUtCÁN
.T

t,t LE0N0tl 0R0[Ñ[Z

I4 I.I,OCLI.APAMPA

l5 |¡ARIO

IE I'4ASMA

fi MAS }lA CHII Illt
r8 MOLINOS
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¡,10NBBAl,l8A

ATAUltA

2t üANt|lAYLt-0

22 Cl]RICAIA

¿,) MUIUI

74 l.{UOU YAlJYO

l¡
2E

PAIA

PA[[llA

PANIAN

28 PAR[t]
10 PO[,IACANCHA

30 RtI 11ÁN

3t S AN LOflENIO

32 S AN FIDI1O DE Cl'tl]NA N

.J.J SAUSA

34 YAUYOS
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Los mismos al ¡o contar !0n una.universidad que les permita desamollar sus capacidades.

putencialidades, destrezas y habilidades, ello genera quE tienen que migrar a utras uiudades de las

regiones teniend0 que deja¡ sus familias para rontinuar con sus estudios superiores, teniendo en

cuenta qqe estos debBn de s0lventarsE E0n trabajos adicional a sus Bstudi0s.

En el marco de la pertinencia con las politicas nac¡ón ales y reg¡onales, la presente neces¡dad de

c0ntar c0n una Un¡vrrsidad Bn la Provincia dg Jauja es propuesto deb¡do a Ias transformaciones

demográfha, tecnológicas s0ri0Ec0nómícas y laborales en la pr0vincia de Jauja, debid¡ a las

situaciones de crisis de salud c0m0 la pandemia del C0Vl0 l9 que nos 0bligan a tener una solución

inteqral en el cierre de brech¡s en el sector educación.

§i queremos c0njugar la Educación superi0r r:niversitaria y trabtsjar con la realidad social, la

provincia dE Jauja tiene c0m0 actividad económica principal la producc¡ón agrf§ola y ganadera,

E0mercio. eE0turism0. cuenta c0n una dinámica s0ci0EE0nómica y p0blsci0nal p0r parte del VallE del

" U n gobicrw \oul a lñ Ojoi de fodo!"
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E

Mantaro. Por Io mismo la educación tÉcnico -p rodu ctiv a debe tener presencia en L Btliti8fri"^""'^'''' '

supErior, ya quE el objetivo Es de mejorar la calidad y dotar a los jóvenes de capacidades para que

se desempeñen en el ámbito laboral de mane¡¡ eficiente con vocación de servicio a la comunidad
,.

jaujin a,

Ion la creación de la ljniversidad l,lacional de Jalja, permitirá, no sols a los jóvenes de la provincia

sino tambiÉn a los júvenes de las regiones del Perú y tener la posibilided de inicior sus estudios

sqperiores con igualdad de gportunldades. c0n un Bspacio educativo donde impulsen esttategias

tÉcnico - productivas orientadas al desamollo descentralizado de los pueblos.

Po¡ todo lo expuesto, la creación de la Universidad Nacional de Jauja se encuentra articulado con el

Proyecto Educativo Nacional al 2U38.

I)(. NEEESIBAI] EI}UIATIVA SUPERIOR:

[a necesidad de crear la Universidad Nacional de Jauja se ha evaluado desde el punto de vista

económico y social, d?bid0 a que los fndices establecid¡s por el lnstituto Nacional de EstadÍstica e

lnfo¡mátiQa en el Censo Nacional del año 2017, informa que la mayor cantidad de poblacién que ha

llegado a estudiar el nivel superior. lo han realizado en la ciudad de lluancayo (41.9%) y en menor

cantidad en otras ciudades de la región Junín y/o en algunos casos penjudicando a una mínima

cantidad de no continuar con estudios superiores,

Asimismo, con dicho informe estadlstico se ha identificado que el mayor porcentaje de población que

alcanzo estudiar una educación supBr.ior tienq mayores posibilidades de optar por un habajo y

compelir en el mercado laboral.

tl presente proyecto de Creaciún de la Universidad Nacional de Jauja busca generar acteso a la educación

superior y técnico productivo con igualdad de oportunidades, impulsando el desarrollo, estrategias. flexibllidad y

diversidad de rEtgs que permitirán a los jóvengs contar con una preparaciún para sp desempef,o laboral y ser

parte de la sociedad y aporten c0n su ErEcimiEnt0.

Sin ot¡o en particular; y, reiterando nuestro agradecimiento p0r promover la creación de la.Universidad

Autónoma de Jauja me suscribo de usted, siendo propicia la oportunidad para expresarle Ias muestras de mi

especial consideración y Estima pers0nal,

Atentamente,

" Un gobiu'no \wnl a W Ojm tu Todu"
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